
Elaborar, aprobar, implementar, monitorear, 
evaluar y actualizar su ERCC, de conformidad 
con la Estrategia Nacional ante el Cambio 
Climático (ENCC), las Contribuciones 
Nacionalmente Determinadas (NDC) y, sus 
instrumentos de gestión territorial vigentes.

Coordinar con los Puntos 
Focales de Cambio Climático, 
según corresponda, la 
formulación, implementación, 
monitoreo, evaluación, reporte 
y actualización de Planes 
Locales de Cambio Climático.

Emitir recomendaciones y 
aportes en la etapa de 
formulación y actualización del 
PLCC, referida en el inciso 3) del 
artículo 11 del Reglamento de la 
Ley Marco sobre Cambio Climático.

Generar progresivamente 
estudios integrados de 
impacto, vulnerabilidad, 
riesgo y adaptación ante 
los efectos del cambio 
climático, a nivel regional.

Monitorear, evaluar y reportar 
el nivel de avance en la 
implementación de su ERCC. 
Asimismo, consolidar 
anualmente los reportes de 
avance de los PLCC.

Fortalecer las capacidades 
y el desarrollo de 
competencias y 
habilidades de actores 
estatales y no estatales, a 
través de sus 
organizaciones 
representativas.

Garantizar espacios 
participativos efectivos, 
oportunos y continuos en 
los procesos de formulación, 
implementación, monitoreo, 
evaluación y actualización 
de su ERCC.

Promover espacios de 
articulación para el trabajo 
conjunto y continuo a nivel 
de gobiernos regionales y 
municipales para la 
formulación y actualización 
de la ERCC.

Identi�car, en el marco de sus 
competencias, mecanismos 
para acceder e incrementar 
el �nanciamiento nacional 
e internacional destinado a 
implementar las NDC.

Estrategias Regionales de
Cambio Climático (ERCC)

Funciones de los Gobiernos Regionales 
y Locales en el marco del Reglamento

Puntos focales

Recomendaciones

Estudios de 
vulnerabilidad

Reportes y 
monitoreo

Promover mecanismos para el 
desarrollo y la transferencia 
tecnológica, fomentando la 
protección de conocimientos y 
tradiciones de los pueblos 
indígenas y afroperuanos.

Desarrollo y 
transferencia 
tecnológica

Fortalecimiento 
de capacidades

Espacios 
participativos

Espacios de 
articulación

Financiamiento

Incorporar las medidas de adap-
tación y mitigación de la ERCC en: 

El Plan de Desarrollo Regional 
Concertado, Plan Estratégico 
Institucional y Plan Operativo 
Institucional, los instrumentos de 
inversión y programas 
presupuestales.

Incorporación de NDC

Implementar medidas de 
adaptación y mitigación 
al cambio climático a nivel 
regional que contribuyan a 
la implementación de la 
ENCC y NDC.

Implementación

Considerando los enfoques de género, 
intergeneracional e intercultural

Aquí accede a la 
LEY MARCO 
SOBRE EL 
CAMBIO 
CLIMÁTICO Y SU 
REGLAMENTO

Con la asistencia técnica de:

Financiado por: Liderado por: En alianza con:

Proyecto de cooperación entre 
Perú e Italia para la adaptación y 
mitigación del cambio climático

Con el valioso apoyo de:


